
Antecedentes del Sirex noctilio (Hymenoptera-Siricidae) en 
el Valle de Calamuchita, Cordoba, Argentina 

SUMMARY 

In 1994, the wood wasp parasite Sirex noctilio was identified in Pinus spp. growing in the Calamuchita Valley of 
Cordoba, Argentina. This insect causes direct and indirect damage to trees, eventually causing death. The larval 
activity consisting of feeding and injecting a phytotoxic mucus, coincides with infection of the symbiotic pathogenic 
fungus Amilostereum areolatum. The "pine borer wasp" has a commercial impact, since the export of infested 
pinewood is prohibited by international agreement, thus affecting the regional economy based on pine forest 
products. A research project at the Universidad Nacional de Rio Cuarto dealing with the prevalence, distribution 
and incidence of Sirex in the region was begun in 1996. We are also studying the bioecology and natural enemies 
of the insect, as well as the convenience of introducing a parasite nematode, Deladenus sincidicola, to try to managing 
the problem. The "pine borer wasp" was declared an agricultural pest for the Province of Cordoba in 1997. 

En 1994 fue identificada Sirex noctilio F. (Hymenoptera-Siricidae) en las plantaciones de Pinus spp. (31.125 ha de 
Pinus elliottii, 3.738 ha de P. radiata y P. taeda) en el Valle de Calamuchita. La importancia de esta plaga radica 
en su acción directa por la actividad larval y los daños que indirectamente ocasiona por la inyección de un mucus 
fitotóxico y de esporas del hongo simbionte patogénico Amylostereum areolatum, lo que provoca que el árbol se 
seque. Además por tratarse de una plaga cuarentenana para los países que importan productos de nuestros bosques, 
su presencia restringirá la comercialización forestal con gran impacto en la economía local y regional. A partir del 
año 1996 en la Universidad Nacional de Rio Cuarto (UNRC) se comienza a investigar acerca de la presencia, 
distribución y grado de ataque en la región, su bioecología, controladores naturales e introducción del nemátodo 
Deladenus siricidicola, con el objetivo de establecer pautas de manejo de la "avispa barrenadora de los pinos". En 
1997 se la declara "Plaga de la Agricultura" en la Provincia. 

Palabras claves: Sirex noctilio, manejo-impacto economico. 

I N T R O D U C C I O N 

El Val le de Calamuchi ta , provincia de Córdo
ba, según el M a p a de Apti tud Forestal (Izurieta et 
al. 1993) posee 36 .202 ha de pinos, las que repre
sentan el 10% de las plantaciones de coniferas del 
país , es t imándose la superficie potencialmente apta 
para la forestación en 250 .000 a 300.000 ha Se-
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RESUMEN 

gún la Dirección de Recursos Naturales Renova
bles ( D . R . N . R ) , hacia 1982, de la superficie im
plantada 3.738 ha correspondían a Pinus radiata y 
31.125 ha a Pinus elliottii y P. taeda (Izurieta et 
al. 1993). 

En esta región, desde hace a lgunos años , se
gún informaciones proporc ionadas por los pro
ductores a un diario local, se comenzaron a obser-
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var los pr imeros árboles muertos con orificios en 
los t roncos. 

En febrero de 1994, técnicos de la D.R.N.R de 
la provincia de Córdoba capturaron un ejemplar 
de avispa, el que se presuponía como la causa de 
las mencionadas manifestaciones. Este insecto fue 
enviado a la Facul tad de Ciencias Forestales de El 
D o r a d o (Mis iones ) e iden t i f i cado c o m o Sirex 
noctilio F . ( H y m e n o p t e r a - S i r i c i d a e ) , " A v i s p a 
barrenadora del p ino" , s iendo éste el pr imer regis
tro en el Val le de Calamuchi ta . 

La presencia de la avispa barrenadora en dichas 
áreas, donde la forestación es un importante recur
so económico y ecológico, const i tuye un grave 
problema fitosanitario, y además una amenaza la
tente para las áreas no afectadas o de bajo nivel de 
ataque. 

Es de destacar que la importancia de esta plaga 
radica en su acción directa y los daños que indi
rec tamente ocas iona en acción conjunta con la 
actividad larval y por la inyección de un mucus 
f i to tóx ico y de e s p o r a s del h o n g o s i m b i o n t e 
patogénico Amylostereum areolatum (que realiza 
la hembra al oviponer) que es fuente de al imenta
ción para la larva de Sirex, lo que provoca que el 
árbol se seque y penetren hongos xilófagos secun
darios que tornan a la madera no apta para el 
m e r c a d o , c o m e n z a n d o por los árboles más debi
l i tados y s iguiendo luego , cuando la presencia de 
este insecto es mayor , con los árboles más vigo
rosos . 

En las plantaciones bien manejadas los daños 
no son graves, debido a que está comprobado que 
las forestaciones más afectadas son aquellas cuyas 
edades superan los 15 años, donde existe una alta 
densidad de plantas y donde se encuentran árboles 
debil i tados por la alta competencia y falta de ma
nejo (podas y raleos), estresadas por factores am
bientales (sequías) , incendios, etc. En el sur de 
Valle , sobre unas 11.000 ha forestadas, las mayo
res superficies implantadas se lograron entre los 
años 1968-1980 (entre 19 y 31 años de edad), de 
las cuales sólo 3.000 ha han sido manejadas con 
prácticas de poda y ocas ionalmente raleo. 

La curva de crecimiento de Pinus spp. t iene 
mayor incremento a partir de los doce años, espe
rando un retorno a los 20-25 años, cuando la ma
dera posee la mayor calidad. Ante la aparición de 
la avispa barrenadora se debe realizar un raleo 
sanitario, lo que implica el iminar árboles que po
drían tener un alto valor maderable y que no po
drán llegar a la corta final. Es te material raleado 
además debe ext raerse del mon te , ch ipearse , que-

marse o secarse en estufa, para evitar la disper
sión de la avispa, aumen tando los costos de pro
ducción. 

Por otra parte, por tratarse de una plaga cuaren-
tenaria para los países que importan productos de 
nuestros bosques, su presencia restringirá aún más 
la comercial ización forestal con gran impacto en 
la economía local y regional . 

La dispersión de la avispa es inevitable, sobre 
todo en zonas como la nuestra, con especies alta
mente susceptibles, pudiendo introducirse además 
a lugares distantes con el transporte de madera por 
rutas donde no se cumplen las medidas cuaren-
tenarias. Debido al alto potencial de daño de esta 
plaga, es importante encontrar medidas eficaces a 
los fines de poder manejar y retardar su disper
sión, preservando la sanidad de nuestras fores
taciones. 

El uso de plaguicidas, part icularmente los in
secticidas, es considerado como uno de los facto
res perturbadores (índice de insostenibil idad) de 
mayor importancia en las zonas forestales, por lo 
cual se establece que la aplicación de medidas 
preventivas como manejo de controladores natura
les e introducción de parasitoides, integradas con 
prácticas del monte dirigidas a mejorar la calidad 
de los árboles, son los componentes esenciales para 
enfrentar a la plaga. 

L E G I S L A C I O N V I G E N T E E N L A P R O V I N C I A 

• Ley Provincial de Sanidad Vegetal 4987 (1968), 
propone la nomenclatura de agentes perjudicia
les en la producción agrícola con su Decreto 
N° 6373 reglamentario de la Ley N° 4967 . 

• Decreto 675/96 de "Declaración de estado de 
Emergencia Sanitaria", el cual autoriza a los 
productores a realizar raleos sanitarios como me
dida preventiva sin la presentación previa de 
los requisitos exigidos en la legislación vigente, 
sin embargo no especifica cuáles son los me 
dios con los que el productor deba el iminar el 
material afectado, sólo establece que sean los 
más convenientes y causen menor impacto am
biental. 

• Resolución Ministerial N° 150/97 de creación 
de la "Comis ión de Prevención y Lucha Contra 
la Avispa Barrenadora de los P inos" (Resol. 

                                            N° 150/97 de Ministerio de Producción y Tra
bajo del Gobierno de la Pcia. de Córdoba) , in
tegrada por Secretaría de Agricultura, Ganade
ría y Recursos Renovables , la Univers idad Na
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cional de Córdoba, Universidad Nacional de Río 
Cuarto, Univers idad Católica de Córdoba, I N T A 
y representantes pr ivados del área forestal. 

• Decre to 1944/97 de Declaración de "Plaga de 
la Agr icu l tu ra" a la "Avispa Barrenadora de los 
P i n o s " (Sirex noctilio) en todo el territorio de la 
provinc ia de Córdoba de conformidad con la 
ley 4027 y su Decreto reglamentar io 6373/79. 
El m i s m o propicia coordinar las medidas que 
t iendan hacia el manejo integrado de la plaga, a 
fines de prevenir su dispersión en las plantacio
nes y lograr el control de los focos existentes. 
Además propicia el estudio de la bioecología 
de Sirex en las condiciones agroecológicas de 
la región, p romov iendo la invest igación para 
detectar el control natural dentro de la entorno-
fauna local. 

A C C I O N E S R E A L I Z A D A S 

La Universidad Nacional de Río Cuarto (UNRC), 
Facul tad de Agronomía y Veterinaria, comenzó en 
1996 a trabajar en el t ema a pedido de un grupo de 
forestadores, representantes de la región, quienes 
solicitaron apoyo ante este problema. 

Investigadores del Area Forestal elaboraron pro
yectos a desarrollar en la zona de influencia de la 
Universidad (Centro-Sur del Valle de Calamuchita) , 

sobre el compor tamiento de la plaga, su distribu
ción y grados de ataque, presencia de controladores 
naturales, e introducción del nemátodo Deladenus 
siricidicola, entre otros, los cuales fueron aproba
dos y apoyados por la Secretaría de Ciencia y Téc
nica U N R C y del S A G y R R de la provincia de 
Córdoba en 1997 (López et al. 1997a, López et al. 
1997b). 

En jun io de 1997 se realizó en Villa General 
Belgrano, Córdoba, la Reunión Interprovincial de 
la Avispa Barrenadora de los Pinos , con la partici
pación de las provincias afectadas por Sirex, don
de se conformó la Comis ión Nacional de Lucha, 
con part icipación de representantes de las Direc
ciones de Recursos Naturales Provinciales , I N T A 
(Instituto Nacional de Tecnología Agropecuar ia ) , 
Univers idades y sector pr ivado con el fin de enca
rar un plan de acción conjunto en las áreas de 
investigación, capacitación, extensión, fiscalización 
y legislación a nivel nacional . 

En marzo de 1998 se cont inúan las investiga
ciones y se realizó la presentación por parte de la 
U N R C del Plan de Lucha para la provincia de 
Córdoba ante las autoridades provinciales y los 
productores forestales. En agosto de 1999 se reite
ra ante la Agenc ia Córdoba Ambien te Sociedad 
del Estado (figura 1). (López et al. 1999, Demaestr i 
et al. 1999, Zupan et al. 1999 a y b, López et al. 
2000) . 

Figura 1. P ropues t a de o rgan ig rama , p lan de lucha Sirex noctilio. 

Flowchart proposal, program of Sirex noctilio control. 
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A principios de 1999 se aprobó un Proyecto de 
Inves t igación Apl icada (PIA), dentro del Proyecto 
Fores ta l de Desarrol lo - S A G P y A con el fin de 
ampliar el trabajo de la U N R C a toda la región del 
Val le de Calamuchi ta . 

La investigación, la difusión de técnicas de pre
vención, el control local izado de las infecciones y 
el manejo de las plantaciones forestales, conduci
rán a reducir las poblaciones actuales de Sirex 
noctilio a niveles económicamente aceptables y 
poder convivir con su presencia (figura 2). 

Figura 2. Estrategias de intervención en Sirex noctilio. 
Intervention strategy for Sirex noctilio. 
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